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La democracia que exponemos, está fundada en 
la naturaleza humana, en las facultades del hombre. 
Creyenao nosotros que la conciencia humana, p~ 
seedora de las nociones de lo justo y de lo injusto, 
debe entrar tambien como factor necesario en la or
ganizacion social. pues no debe desaprovecharse 
ning'úna de las maneras de ser de la actividad; sos
tenemos, como institucion que corresponde á nues .. 
tra conciencia, el jur:tdo. ,Si no fuera por detener~ 
nos más de lo que piden la forma y el fondo de este 
pequeiío libro, habíamos de mostrar que ·nuestr<? 
sistema es el más sencillo de · todos los sistemas de 
gobierno, y el que devuelve, no s6lo su integri.! 
dad al hombre, sino tambien su integridad a\ 
Estado. Las teocracias antiguas, que deseaban el 
gobierno de la sociedad por Dios, eran como un 
símbolo de la democracia, que desea el gobier-
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DO de la IOCiedad por Ju leyes gnbacw en a 
tra conciencia, en nuestro eapfritu; leyea dM 
eacritu por el Crador, como Ju leyea miamu 
la natunleza. Ad, n010tros, para consagrar ea 
leya, consagramos la 1emibilidad, la 1'0luntad, 
ruon del hombre en todos sus derechos, y por 
mo, su conciencia en el jurado. 

El jurado es una inifitdaái antiquwma que 
pierde en la noche de los tiempos. Loa pueblos pri 
miti'fos, con la sencillez propia de su car4cter, 
sus contiendu, en sus luchas, cuando de la 
guerrera 6 nómada pasaban 4 la edad social, recm 
lllaa!t la inu anmmos, • los 111'- rirtllNál,, , 
.-...~ ... ..,.. .... 1JObnsCMSi1Ja-di-! 
blll.Ja¡primem, licradsimu pocicmm de k · 
• Jj,liprimeres naplan.._ MI dentl,o. ilt) 

mowbl8, IIÍtM del ,._•~ en lu ,-pan• 
~-.w piediv.41'1º Mll qmleclo, na1D1 

• ·•••• fes atitigua, 1e encaealrllltu húeliliu * 
eaarillllilNOG •cra-•1 que prueban flUI • • 
da~ l .. elll la hamlllidad UD imlihllo Útelt 

-.WMIII Na, d8 .ocra, 111e:ra pacdo .. licanab 
fG&IIIBci01111ie b ;ames anciano,..: mudioa Jt•~ 
útia-el teslimooio cieito de, qae:el hoaabrz •• 
k ooadencia del M~ pai!a cuqaplir y n.U. Jit 
jutlaii. , _ 
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MG dade el priadpio J¡uaaAI fin ,e .loa ti~ 
y c¡ua raomea la i•ticia y el gobierno 4cl ~ 
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unidad legislativa y la unidad política, llamaban 
á sí todos los poderes y asumian todas las.atribucio
nes, siendo la personificacion viva de la sociedad. 
investidos con la toga de la justicia, mataron laíns
titucion del jurado. Sin embargo, en nuestra patria, 
bajo el absolutismo, como esas estátuas que suelen 
quedar firmes y en pié bajo las ruinas de un gran• 
dioso edificio, quedó el ayuntamiento, que ejercía 
ministerio de juez en algunos casos; pero qucd6 
como sombra lejana del jurado. 

La iostitucioo del jurado. propia de , los pueblos 
primitivos, es propia tambien de los pueblos civili
zados, como lo enseñan Inglaterra y los Estado&
Unidos. Pero se dice que sólo , la raza anglo-sajona 
es idónea para el jurado, porque esa raza es indivi
dualista, y que el jurado no fructificará en la raza 
latina, porque esa raza es socialista. La raza anglo
sajona, suele decirse, en toda la. historia ha fortifi• 
cado el individuo, como lo prueban el protestantis
mo y las instituciones inglesas; y la raza latina ha 
fortificado la sociedad, como lo prueban el catolicis• 
mo y el imperio romano. Mas nosotros contestare• 
mos que la verdad, como hija de la razon, es una 
misma en todos los clin:ias, y ~a libertad, como esen
cia del hombre, una en todas ,las razas, y la justicia, 
por lo ~ismo, superior á todas las tradiciones de la 
historia. Si el jurado es justo en Inglaterra, el jura
do es tambien justo en España; 6 de otra suerte estas 
altas instituciones serian como los árboles, que sólo 
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-brotan" en ciertos climas, y no participarían de la 
-fida: universal de nuestras ideas. Por lo mismo que 
la raza latina tiene tendencias á la disciplina, á la 
.organizacion militar, á la unidad absórl:iente; ;por 
lo mismo que·~usta de grandes imperios y que sue~e 
caer ·ereci.~entemente á los piés de 1un dictador,! en 
-cuyas. aras sacrifica su libertad; es necesario desp~
rar en ella el sentimiento vivo y profundo de· su 
personalidad; y esto difícilmente ·se alcanzará, sino 
por medio de instituciones como el jurado .. Mas én 
pueblos de raza"latina existe el jurado, aunque no 
.con laextension queen Inglaterra, y la ·consagracion 
de su bondad se ve con sólo considerar, que, mien
tras han caido ·altas instituciones, tronos _que' pare
cían. firmisiinos: el jura"do se conserva y penetra en 
la ley, en lás costumbres, en la vida del pui;blo 
Testigo es Francia. Y áuri en nuestra misma riu::a, 
v áun en nuestra misma península se halla en todo 
~u vigor establecido el jurado. En Portugal existe, 
y magistrados dignfsimos me han aseg~rado, ~lle 
resplandece en esa institucion ya el espíritu ~e ¡us
tii:fa concertado con el espíritu de progreso. ¿Qué 
digo de nuestra rpenínsula? En nuestra patria, eo 
Vale~cia

1 
el labrador, que á la puerta de la catedral, 

investido por todos los . de su clase, dirime las 
contiendas entre iguales, toda.vfa es una prueba d_e 
que eb jurado es tarnbien patriótico, es tambien 

,. 1 

e:;pañol. · 1 , • 

Inmensas son las ventajas del jurado. Es el pro-
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greso en la ley, es el árbol de -seculares códigoi ~ 
juvenecidos por una eterna primavera; es la costum• 
.bre poniéndose en consonancia con la justicia; es la 
oonciencia humana encarnándose en 106 tribunales 
y en la sociedad. En lnglateria 1a ley condena áun 
á los escritores á la vergtie02a p6.blica, á la picota, 
·y el jurado ha abolido la ley, haciendo caer la bar· 
bárie, eón sus absoluciones, en desuso. En el jurado 
la conciencia del individuo templa la inflexibilidad 
de la ley. El hombre, que no puede llamarse hom

bre mientras no ejercite todas sus facultad.es, en el 
jurado ejercita su reftexion, su raoiocini-o ; y así co
mo en los comicios adquiere hábitos de legislador y 
ama la ley que ha forjado, en el tribunal adquiere 
hábitos de juez, y respeta la autoridad de la coss 
juzgada, como su propio derecho. Como .conoce 
que un dia puede ser objeto de los mismos procedí· 
mientas que emplea, se acostumbra á la equidad, 
y á lo que todavía engrandece más al hombre, ,1 sa
ber lo que es la responsabilidad moral de todas -sus 
ideas y de todas sus acciones. Llamado el ciudadano 
á juzgar de sus compañeros, de sus hermanos, léjos 
de encerrarse en un egoísmo siempre funesto, y más 
que funesto, criminal, se interesa por las desgradas 
de todos, por sus males, y adquiere esa ardiente 
<:arldad social, que ha producido tantos milagros y 
tantas maravillas. Por el jurado vamos volviendo á 
la fórmula más sencilla de gobierno: la division de 
poderes se destruye, y 1a sociedad manda, y la so-
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ciedad juzga, y la sociedad ejecuta y aplica la ley, 
llegando así á la armonla entre el individuo y el 
Estado. Los pueblos no pueden ser libres sin el ju

rado; porque mal podría ser orígen de ley el que 
no conoce las consecuencias de la ley. La seguridad 
individual no puede garantirse sino por él jurado, 
que no dependiendo del poder, no tiene para qué 
mirar al poder, ni justificar sus caprichos y sus 
violencias. Por eso ha dicho con razon un escritor, 
Mr. Tocqueville: , El pueblo que ha de reinar, sólo 

aprende á reinar en el jurado., 


